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¿Pero es que hemos cobrado algo?
Por todo lo anterior, USO rechazó 

el humillante acuerdo del 23 de di-
ciembre y ahora, una vez que están 
conformados los nuevos Grupos 
Parlamentarios que componen el 
Parlamento andaluz, vamos a reto-
mar las conversaciones. Por nues-
tra parte hemos solicitado reunión 
con todos ellos (PSOE - PP - CIU-
DADANOS - PODEMOS - IU) ha-
biendo obtenido respuesta ya de 
dos de ellos. Una delegación del 
Grupo Parlamentario Izquierda 
Unida y el del Partido Popular nos 
reciben a una representación de la 
Comisión Ejecutiva de la FEUSO 
de Andalucía los próximos 1 y 2 de 
julio, respectivamente. 

Esperamos que estos dos Grupos, 
así como los demás, sigan mostran-
do el interés que ya demostraron 
en diciembre de 2014 para solucio-
nar esta humillante discriminación. 

Recordamos que el PP presentó 
una PNL que IU estuvo dispuesta 
a apoyar si fi nalmente se hubiese 
sometido a votación. Con absolu-
ta perplejidad fuimos testigos de 
la retirada de la PNL a petición del 
sindicato FSIE  y ante el anuncio 
público de la propia presidenta, Su-
sana Díaz, de solución del asunto y 
posterior engaño del compromiso 
del PSOE.

Hay muchos caminos para resol-
ver un confl icto, pero pocos para 
hacerlo con decoro. Poner tu fi rma 
para aceptar la pérdida del 100% de 
Equiparación histórica que alcan-
zamos y renunciar a seguir luchan-
do, no es precisamente un camino 
honorable para resolver un confl ic-
to ni para defender con la cara alta 
a los trabajadores. Así lo creemos 
en la USO y así hemos actuado y 
seguiremos actuando. Verdadera-
mente, ¡no somos todos iguales! ·
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Afortunadamente, a los docentes 
de la Enseñanza Pública de Anda-
lucía, se les ha restituido en su paga 
extra de junio la cantidad corres-
pondiente a la parte adicional que 
abona la Junta de Andalucía y que, 
durante los años 2012, 2013 y 2014, 
habían dejado de percibir. Dicha 
cantidad adicional también la per-
cibirán cuando llegué la extra de 

diciembre de este mismo año, fi na-
lizando, de esta manera y en gran 
medida, el enorme sacrifi cio que 
han tenido que soportar para salir 
de esta crisis de la que no han sido 
culpables.

Concretamente van a recuperar  de 
las retribuciones básicas unos 1.130€ 
entre junio y diciembre de 2015.

Aún quedaría pendiente que la 

Junta de Andalucía se comprometa 
a restituir el 25% de la Paga Extra de 
diciembre de 2012, abonado ya por 
todas las Comunidades Autónomas, 
tanto a los docentes de la enseñanza 
pública como a sus homólogos de 
la enseñanza concertada, e incluso 
el reintegro del restante 75% com-
prometido también por el Gobierno 
central.

Llegó la hora. Como nos habíamos comprometido,
USO llevará a los Tribunales a la Consejería de 
Educación por el incumplimiento del Acuerdo
de Equiparación Retributiva fi rmado en 2008

equiparación retributiva en la enseñanza concertada:
para USO ha llegado el momento de la judicialización
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Sin embargo, y con enorme in-
dignación, denunciamos que, con 
los docentes de la enseñanza con-
certada de Andalucía y a pesar 
de haber tenido que soportar los 
recortes de los que también han 
sido víctimas, la Junta de Anda-
lucía ha cometido la enorme in-
justicia de negarse a restituirles 
la misma cantidad, tal y como les 
corresponde.

 Y les corresponde porque en el 
seno de la Mesa de la Enseñanza 
Concertada de Andalucía se fi r-

mó, el 2 de julio de 2008, por parte 
de todas las organizaciones que la 
componen, un Acuerdo del 100% 
de Equiparación Retributiva entre 
el profesorado de la enseñanza 
concertada y el profesorado de la 
pública de las mismas etapas edu-
cativas (Sueldo base, complemen-
to de destino y componente bási-
co del complemento específi co). 
Con la fi rma de este Acuerdo cul-
minó en 2011 una reivindicación 
histórica que costó muchos años 
y muchos esfuerzos conseguir en 

Andalucía.
Este acuerdo también ha veni-

do sirviendo en los últimos años 
(2012, 2013 y 2014), para que la 
Consejería, en aras del cumpli-
miento del 100% de Equiparación, 
recortara a los docentes de la 
enseñanza concertada la misma 
cantidad que a los funcionarios 
docentes de Andalucía.

Constatamos con total indigna-
ción que, con el abono de la extra 
de junio a los funcionarios docen-
tes de Andalucía, se ha producido 
un descenso del porcentaje de equi-
paración bajando del 100% al 96%,
¡con todo el esfuerzo que nos 
costó llegar!

Desde la FEUSO de Andalucía, 
por pura lealtad institucional, 
hemos intentado poner perso-
nalmente en conocimiento a la 
recién estrenada Consejera de 
Educación andaluza,  Dª Adelaida 
de la Calle, esta grave situación 
que se haría realidad a los pocos 
días de su nombramiento, pidién-
dole una reunión de extrema ur-
gencia inmediatamente después 
de nuestra más sincera felicita-
ción por su nuevo cargo. Hasta el 
momento, aún no hemos recibido 
respuesta. 

Por ello, la Federación de Ense-
ñanza de la Unión Sindical Obre-
ra de Andalucía ha acudido el día 
1 de julio de 2015, al SERCLA (Sis-
tema Extrajudicial para la Resolu-
ción de Confl ictos Laborales de 
Andalucía) como último intento 
de solución antes de interponer 
Confl icto Colectivo,  para exigir 
a Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía el cumpli-
miento del Acuerdo de 2 de julio 
de 2008, sobre el 100% Equipara-
ción Retributiva del profesorado 
de la concertada con respecto al 
de la pública.
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Por otra parte, recordamos que 
el día 23 de diciembre, los sindica-
tos FSIE y UGT claudicaron ante la 
Consejería de Educación y fi rmaron 
un (nuevo) acuerdo de Equiparación 
Retributiva que supone un paso atrás 
respecto a lo que habíamos logrado 
con el Acuerdo de 2008. Este “acuer-
dito”, que no suscribimos ni USO ni 
CC.OO., consiente que, mientras el 
profesorado de la pública en Anda-
lucía ha incrementado todas sus re-
tribuciones básicas en 2015 en unos 
1.130 €, el profesorado de la concer-
tada cobrará esa cantidad a lo largo 
de 2015, 2016 y 2017 e incluso podría 
alargarse a 2018. 

Los fi rmantes del acuerdito de 
equiparación retributiva con la Con-
sejería de Educación adelantaron el 
pasado 23 de febrero las posibles y 
deshonrosas cifras para 2015. En In-
fantil, Primaria, E. Especial y ESO 
I maestros: 12,72€/mes En ESO, FP 

y Bachillerato: 11,99€/mes. Si 
la efectuarán en un solo pago: 

178,03€/año al primer 
grupo de profesorado 
y 167,86€/año al se-
gundo. 

Al día de hoy no 
se ha cobrado ni un 
solo euro de lo que se 
supone que han con-
seguido los fi rmantes 
de este maravilloso 
acuerdo, y lo único que 
hemos constatado es 
que del 100% de Equi-
paración conseguida 
en 2011, se ha retroce-
dido a un 96%. ¡Y esto 
ha sido posible gra-
cias a los sindicatos 

que dicen defender al 
profesorado de la ense-
ñanza concertada!

  Los sindicatos fi rmantes 
del deshonroso acuerdo di-
cen que lo hicieron “como 

un mal menor”. En la USO estamos 
reclamando, hoy en el SERCLA y 
si no nos dan solución, mañana lo 
haremos en los Tribunales, “el bien 
mayor” que conquistamos en 2008. 
Quizás lo peor sea que, al claudicar y 
suscribir un nuevo acuerdo,  nos ha-
yan dejado un estrecho margen para 
la acción. De ahí que califi quemos a 
estos sindicatos de “cómplices” de 
la traición del Gobierno andaluz.

Que actuara así el Gobierno anda-
luz no nos sorprendió, pero que lo 
rubricaran los sindicatos fi rmantes 
nos indignó como trabajadores.

No llegamos a entender que los 

sindicatos fi rmantes  aceptaran el 
trágala de la Consejería de Educa-
ción, cuando todavía nos quedaban 
por activar bastantes acciones de 
presión para lograr que el Gobier-
no andaluz  cumpliera un acuerdo 
fi rmado y publicado en el B.O.E.; 
máxime, a la luz de los resultados 
electorales en el ámbito político y lo 
“sensibles” que se vuelven los parti-
dos en esas fechas. Por otra parte, no 
entendemos que FSIE instara al PP 
a que retirara su Proposición No de 
Ley (PNL) en el Parlamento de An-
dalucía (y se ufanara de ello), argu-
mentando “que se abría una negocia-
ción de los sindicatos con la Junta” 
(¡¡menuda negociación!!), cuando, 
de haberse votado en el Parlamento, 
muy probablemente habríamos ga-
nado y recuperado el 100% de equi-
paración en 2015, ya que IU (según 
sus manifestaciones públicas) no iba 
a oponerse al cumplimiento de la 
Equiparación Retributiva al 100% en 
2015, “por tratarse de trabajadores”.

 La USO en todo momento, trabajó, 
fortaleció y respetó la unidad de ac-
ción, como mejor instrumento para 
lograr un objetivo común. Lamenta-
mos enormemente que otras organi-
zaciones cayeran en la tentación del 
protagonismo desleal y miope que ha 
puesto en peligro poder culminar con 
éxito este difícil reto, al debilitar la 
unidad y la posición común para evi-
tar que el Gobierno de Andalucía co-
meta esta humillante discriminación.

Argumentaron los sindicatos fi r-
mantes del deshonroso acuerdo que 
sin su aceptación y fi rma, no habría-
mos cobrado nada.
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Nivel Educativo Enseñanza Pública Enseñanza Concertada

Infantil, Primaria, E.
Especial, ESO I maestros 1.123,92€ 178,03€

ESO, FP, Bachillerato 1.128,48€ 167,86€
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